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La Reina nuestra .Señora (Q. ü . G.^ y su augusta Real 
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arregló de las relaciones judiciaks entre Es-
i*»v-0*q rd b - jiciiitf^oi i ís(Cas«ci/wia. • 

t?l obriaua : ¡ ; ; , nurli r . t . > i { ¿b iiohádoiqa ai 
m '8. M.rfiM6lioa 9 A S Í M de España, y S . M . 
del'Reino de las Dos Sieiiias, convencidos de la nece
sidad «le arreglar salisíactoriamente las difraultades 
auscltodas sobre algunos puntos de las.yconiu^i^acioTieB 
íjudididlesentre los d¡as paises^ ft»v^W4l9j Wnf i ( f r f 

o b la «un I f y neo te I i a dan wis UHei0 n , 4a. U ^ ¡c, i a, en , sus 
ineaaeotivos -Eatadios^y dq €«H;ecb3? c«d;a,tve/̂ nja.s Icjs 

- n ¥ n f t s g ^ v t a e « t o ^ 
existen felizmente e i i t r e ^ M f C p r c ^ , ^ tffiffff^ 

ib 

I - M W P ' I ^ B I W W ^ . f ' W i n » , í f i n ^ n - w i s ^ s a r w H , i " 

Corafa dolía Spina, de la familia de los Duquft " e 

vTrwwp» í t o r q ^ w 4 ? ^ % ^"Wf 0 

caballero gran crot de la Real y il¡<a¡Qgjdjp órde/i e»-

¡pafiala de ^^W^Smír^fM^ M^JW*™ 

orden d e l e i t a J f l iSan^uis .d je , )^^ p a n ^ ^ ^ d 

Ja ¿rdfln d«J MérUo.de foJi* & I f l g f r _ 

Irangeros, loa cualesr d^pufisde h « b e r ^ e o m M 9 , c a J o 
sus plenos poderes y hallándolos en debida forma, han 
acordado y convenido los artículos siguiente*: 

«Articulo 1.° Los apoderados délos subditos de. 

las DosSicilias y recíprocamente los apoderados de los 
subditos deS. M. e'lTRey de las !Dos Sicilias, recono-
éHros ccWrVo •tiBlbs-evi' Elpéftá t% stHw towMfetfOs aptos 
para recibi? fW calidad '4e r e p r ^ o a a ^ de¿l*B»iia%o^ 
ñas de ŝ is pod4r«anfréi toWb' generoído c^mHWicisio-
nék jdtfHSaléi, atrn ^ ^ H a á <#oe d^^an 'b«c#nw tiífec -
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on B l l » « i * * ^ M f&Úeis*^^ le. 
^ r l « , A e f e c t o S . W Bermun-
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plenipfltwfiiaíio ¿*rca d̂> f,^j^jS>f ( ¡ k (»a ftos S i - ' ; cloV diíP'lds1 Fisc^ee-ft 'IV«é«Tady*#» <«b«rá 

, wcjliaí, su Grolil-bombre Reamara con, ejercicio y ¿ i " hacerse sftmjtfro por ton(düéMdelMifll*te¥lB«« Mego-
ll#ncr.ntar,io con ejercicio de .dcc(etos, caballero de a ' « i o s d i t / é n g e r M / e n *t cual «dfcW t m ^ M i e n 
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Católica, que no tangí apodando en el Reino 
las dos Sicilias, ó fice-versa, á un subdito de 
Siciliana que no tonga procurador en #sf*aña, se 
giré el documento por el fiscal ó procurador del Rey 
al ministerio de negocios extrangeros, y por este á la 
legación respectiva.—Pero en este caso las citaciones, 
notificaciones ó emplazamientos deberán enviarse so-
las, sin acompañamiento de los autos y antecedentes 
de qoe procedan, sino únicamente de.4in compendio 
formado por el oficial de justicia que sigue el negocio, 
expresando en sucinto extracto las partes de que 
con stajf los documentos que contiene. 

A r O ? ^ L a í d o f ' a l t i i Smea contratantes darán 
recíprocamente curso, en el' mas breve tiempo posi
ble, á los exhortes expedidos de oficio por las antorí-
dedes respectivas.—Estos exhortos, para que sean le-

conducto diplomático de las legaciones de ambos Re i 
nos, y serán devueltos originales después de haber s i -
do ejecutados por los tribunales respectivos en los ca-

el Consejo provincial, que los individuos que habian 
ayuntamientos en todos ellos satisfacie-

taria 25,814 rs. y 30 mrs. en que se 
anee, sin perjuicio de ser oidos si.en 
ataban ante dicho, cuerpo, y al propio 
se al juzgado de la capital una certifi-

dbcumentos y firmas falsificadas, á fin 
se eo esta parte á lo que hubiese lu-

Que recibida dicha certificación en el juzgado, y 
asimismo los documentos originales y atestado de las 
personas que rindieron las cuentas referidas, y con 

i * 
as mismas cu< 

4e le remitieron, procedió Jk toutár los décl 
Manar t e , raciBir á&i&tofai 

otras diligencias, ampliando mas adelante el proce-
galmente cumplimentados, deben ser dirigidos por el [ diaúeJilo 4 la averiguación del extremo de defrauda-

men
tones 
acuar 

sos 
orto 

ep que toman parte en esta ejecución* 
Art . £ f presenVé conVenio será bblii 

desde que haya sido aprobado por las dos altas partes 
contratantes, y Tas ratificaciones se cangeafán en Ña
póles en el término de tres meses ó antes sí fuese po
sible ' ' ' : 1 r 4 ' • • i ' , " ! ' •• =' 

En fé de lo cual los respectivos plenipotenciarios 
han firmado el presente convenio, sellándolo con el se
llo de sus armas: ? * 1 í 

Fecho en Ñapóles, por duplicado, el dia 11 de 
marzo de 1854.—Firmado -—Salvador Bermudez de 
Casíro 4.—ioigi Carátaí^-flay dos s e l l o s . » ? v ^ 

E l presente convenio fué ratificado por S. M . Ca
tólica eí dia 28 de inarzo del corriente año, por S U . 
Siciliana en 11 de abril, y las ratificaciones cangeadas 
en Ñapóles el 20 de mayo último. v-«,. .* ) 

nsi tamvoT f,bi(Kb OJ »ofonn¿.f**H r asiefcocr «ootda atrá I 
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' E E ^ L (DECRETO. 

En el expedienta y autos de competencia susci
tada M t r e el Gobernador de la provincia de ]Lpon jf 
• l juzgado de primera instancia de la capital, de los 
anales resulta que apareciendo del exárnen ¡ ̂  las 
suentas y presupuestos municipales del ayuntamien
to de Chozas do Abaja, «orrcipondientea á los años 
de 1845 á 1850, cuyo examen ta verificó por orden 
del gobernador -de la prov incia en averiguación de cier
tos excesos que se denunciaron, que en las cuenta» 
da dichos años ac daban por satisfechas varias capti-
dades que «o habían sido en realidad invertidas, j la 
existencia ademas de diferentes firmas, recibos y l i -

; bramieotoiíilaof cor r e c u d í i , loa cuatro pri-
M ra.olvio f l : gobernador, <Je acnerdp coji 

cion ó sustracción de fondos municipales; 
Que conceptuando el mismo 

continuar aquel en este punto era indispensable que 
se uniese á la causa testimonio de la provindencia defi
nitiva qué se hubiese4 exped ido^ el expediente ins
truido en el Gobierno oV provincia,' ofició al gober
nador reclamando dicho documento; mas como esta 
autoridad juzgase que por más que bubiese récaido 
la providencia gubernativa de que se ha hecho mérito, 
aun podían los concejales, tan luego como consigna
sen la suma á que montaba el alcance, acudir ante el 
Consejo provincial, y que sin la decisión de este no 
leerá licito al tribunal ordinario proceder en lo re-
lativo al extremo en cuestión, requirióle para que 
suspendiese los procedimientos en esta parte; resul
tando en su virtud el presente conflicto. 

Visto el art, 107,drc la Jey,4e 8 de enero de 1845, 
que declara pertenecer al gobernador de la provincia 
la aprobación de las cuentas municipales cuando la 
suma de tos ingresos ordinarios no llegue á 200,000 
rs., y en ease dé que llegue al Gobierno de S. M . : 

Visto el art. 100, seguiv A aual, si del examen de 
las cuentas que el depositario del ayuntamiento debe 
por su parte rendir resulta algún alcance, deberá ser 
i nñiedia ta mente satisfecho, quedándole la facultad da 
acudir >̂or la vis contenciosa al Consejo provincial, 
que c 6n ot e r á de estos r ec u r sos co n a peí ación al T r i -
bunal de Cuentas del I f c t W ^ J ^nemsííol naJaixa 

' ' V í f t á í l ¡ H i ; 3 l ^ r A W ^ f f g U f « | | < ^ '4 da 

? o % f M r U ^ ^ ^ ^ ^ 1^iMrt«IUl wArVrM^I no 
ser que á la administración corresponda por lé ley 
decidir alguna cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los tribunales hayan d* pronürtcíaT: 
I Considerando,!. 0 Que él procedimiento que en 
averiguación jae( delito de dcfriullacion ¿ía' fondos 

1
municipales comenzó el ju?gado de León contra los 
¡ • d d lo i ayuntamiento! del 

M T V r Wnsb? • • r . ' i

? ib lobaboam 



' P u e ^ ° d e Chozas de Abajo en loa apos de 1845 y 
MaWénjtes* gfra necesariamente sobre la existencia d 0 

noToi«oqoTq m ia :ioiit*qfi€ nos •:.»-. u ru ;,:>•.i , i 
un alcance ó desfalco eo los mismos fondos: 1 

2. Que no podiendo tener lugar la declaración d e 

- m a l «? i ??*W.?A m P a WVT° Safe ^ • • R a a O T 
y cobrado con lo invertido, ó sea de los presupuestos 
y cuentas municipales, no solo la autoridad adminis
trativa es la única competente para verificarla como 
encargada con arreglo á la ley de 8 de enero de 1845 
del examen, revisión y aprobación de las cuentas mu-

^ictgajes, sino, que mientras dicha declaración no 
exista no es licito ai juzgado continuar los procedi
mientos, siendo por lo mismo llegado el caso de excep
ción que á la prohibición general de provocar con* 
tiendas de competencia en materia criminal opone el 

" a T t t c t T t o ^ / r p f r r a f o p^^ 
. 3.° Que si bien es verdad que existe un decreto 

del gobernador de la provincia obligando a los conce
jales" que fueron de dicho ayuntamiento al pago de la 
suma de 25,814 rs:, rió puede considerarse como u n a 

declaración definitiva del alcance, pues asistiendo á 
los concejares el, derecho dé acudir ante el Consejo 
provincial, con apelación al tribunal de cuentas con 
arreglo al 8rt. 109 de la citada ley , cuyo sentido es 
ostensivo á todos los que administren fondos munici
pales , solo á la decisión que dichos tribunales adop
ten , susceptible como es de modificación la del go
bernador, puede dársele aquel carácter : ' 
, 4 .° Que la necesidad sin embargo de que la acción 

1 de- los tribunales no se paralice sino en tanto en cuan* 
' to es necesario para la sustanciacion de dicho recurso, 

es causa de que por mi gobierno se adopte én este ca-
so una medida especial; r i ' 1 

• Oido el consejo Real, vengo en decidir esta com
petencia en favor de la administración, y lo acordado* 

Dado en palacio á nueve de junio de mil ochocien
tos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de* la Gobernación •Luja José 
• f l ^ . , - / : ¿ - . i ' . í I 

ah taaojpfif? i oévs . ~ 
b noi - i drvlnod ! 

i nasal. 3 :L KÍÍÍ < 

150 GOBIERNO DE LA tttf^ft *Áj>BJD, 
ala iab edaél tí &bt*b u im • « *< Ib a^niiip i>b ooimiaJ 

Se halla vacante la secretaria del ayuntamien
to de Vallecas, dotada con el sueldo anual de 3,000 
reales vellón. 

w : t ) « / F j l J f l Lo que be dispuesto se anuncie en el Boletín ofi
cial de la provincia para los efectos que previene el 
Real decreto de 19 de octubre próximo pasado, y para 
que los aspirantes putedan presentar sus solicitudes il 
dicha corporación municipal en el término de un mes. 
á eonlar desde la fecha de esté anuncio. 

Madrid 20 de junio de 1854. — O Conde da 

Administración principal de hacienda pública de (a 
provincia de Madrid. ' i í \U • d ah - has . ido 

ú - o i b i b i b i f i i a i ) ^oiaoiún u* no ( .v.*uún>'A> aa 
E l diaftdfMgosJo próximo de doce* , $ l e a ^ 0 j í 

tarde, aate mi aoU)ri^ad por delegación ^fffffM* 
Sr. Gobernador de la provincia, tendrá, lugar, Ja f^-
basta que debe intentarse con arreglo á instrucción 
para las obras de reparación que deben ejecutarse en 
la casa.administración de rentas estancadas de San 

.Martín de Valdeiglesias, corn sujeción al presupuesto 
aprobado por la dirección general de rentas estanca
das en su orden da 24 de abril próximo pasado que se 
halla de manifiesto en la escribanía mayor de rentas y 
pliego de condiciones también aprobado por la espre-

„ sada dirección en 8 del corriente y que i continua
ción se espresa. 

Madrid 20 de junio de 1854.—L. Alvares, t > 

ittvp Pliego de condiciones para la subasta de las obras de 
reparación que deben ejecutarse en el atfoti de San 

; Martin de Valdeiglesias. i? ' ;' ^ 
' O W O K ' •••»• al i bi Ttntffi '.v\-\{\ • A •¡iih fa golosina 

i, | > ^ Laa obras de que se trata son las que se des
prenden del presupuesto formado al efecto, importan
tes 11,400 rs. y que pormenor se detallan én laacon
diciones siguientes: { SOirftla rtOté 

*" *'f/ Será obligación del contratista demoler el pa
tio actual y construirle de nuevo, como igualmente 

j las crujías paralelas al mismo que forman la escuadra 
| de la izquierda, disponiendo asi én la planta baja lo 
I almacenes de sal, tabacos, pólvora y papel, ieq ten 

3.* Sé construirá de nuevo una escalera para su-
, bir al piso principal, el cual aa distribuirá en una pro

porcionada habitación para el administrador en los 
términos que disponga el arquitecto mayor de la Ha
cienda, lívatq 

4 / Se aprovecharán todos tos materiales existen
tes que puedan serlo poniendo nuevos los que falten, 
tales como madera, puertas con sus correspondientes 
herrajes y demás. 

5. * J Se solarán todos los pisos y se blanquearán 
con lechada de cal ó enjabelgarán todos los techos y 
paredes después de vestidos convenientemente de bar
ro los que necesiten, ao bubtJnt: ti ioq cheeR^ 

6. a Se acabará de demoler el cobertizo que está 
en el terreno de la casa, aprovechando los materiales 
de tejas en la obra proyectada. 

^ _ I É J í . J . l - _ l - X 1 

M 8.* SMf|)trK*a l?o«» lo. tej.doieon I . m.(Ut« 
nuet» , 1.1)1. Je ript. J, eon, I.» tej.. qao. M n e ^ t U 
ten recibiendo lo» cbajjete» y «lero» con ̂ t # f y 

,„ ^ ^ M Í | I | > < H «mpieon f n e » t . 

' lí ' i rn • , i í r o i i n o i s s o i i o i a i t o n a i q « i o d a a d ' i t ^ í d 



(ti |fc aorV îf*) *¿.-«M-»ÍU\ M> lovmo'rta ROÍ wtV>>. »'su',>K 
obra serán de buena calidad y «pimplados al use á que 

Ia destinen; y en §u número, cantidad, dimensiones y 
olocaclbh ¿h dora 'iktíítti*M y a **tisf«cckm de! ar-

fjn'ftecHo mavor Ae la *HátH>nfla, ti ana* - perérá dent
ellar en coalqnierá estado qu* reúnan aquélla* cir-
clibtfdricias. v <• *aiftjiiM<ií np aliad 

' 10- t o s andamies totMtfib*'p.ra la ejecución de 
flaobra asi etimó toSos 1* útilc* y herramientas que 
se empleen en eTfa y los dermis fctfstos que sé ofraican 
y no estén esprictfdos en *stas ctind reí on es sertn de 
cuerita v re-pohsa-bilidaii del cdntrtítbta. 

? ' l í r / t o á e r ^ ^ttltléMüt» 1 la atracción de todos 
los esiórtíbrtó al f Jkárüjé aiife él ayuntamiento tenga 
dispuesto 6 disponga'. • i i ! » ^> 

12. E l contratista no podrá principiar la obra «sin 
dar previamente conocimierftO'al'ár^nU^cítty <fVi«yor y 
sujetándose estrictamente al presupuesto á estas con-
d i c i a n ^ j M í l t ^ le coWúñi-
que; deberá principiarla dentrede lo* ocho^.dus s i 
guientes al que le fuere comunicada la aprobación del 
remate, yrdarla del todo >coocluido un mes después de 
principiado. '!•»»•. o! Í.ÍU 1 »J^ti nn hh • : i*jq 

-noafiftj El contratóla no tendrá derecho ¿ reclama-
aion alguna por las pequeñas variaciones que puedan 
introducirse ea la ebr* á juicio del arquitecto mayor, 

•ni tdmpoce por la variación de precios que pudiese 
laboren alguna de los «articules del presupueslo, 

14, *ln casa de«faUar á alguna de estas condicio
nes perderá el de t r i t o de que se hablará después, 
«i erado además responsoWa de los perjuicios que por 
esto'motivo ae originen. • i V \ 

dé. <R\ pago de la cantidad on que fuese rematada 
lá dbta »a se abonará Aras ta después de concluida, y 
previa la certificación del arquitecto mayor 4o estar 
hecha segao ario y i su satisfacesoa. ¿ 

46. dü reaaateae verificará por pliegos cerrados, 
que deberéo #stac a reglados aUnodeto siguiente: j 

I ' .-"íMVifí i 
de. «MiM-raj yeciooííe. 

f 4 -

que recaiga la aprobación superior: si la proposición 
mas ventajosa estuviese reproducida en vanos pliegos, 

s l ^ V n i - I M T » .„ I'-.-M r.nSí uniiajIi(iu.otí i t í ü i 2 se abrirá en el acto una nueva licitación entre los que 

eirá á que los interosados hagan por escYíto unía ntie -

U O ' 

• 

1 

enterado del presupuesto y pliego de condiciones for4 
mados para la repna^ctbo de la casa-adminisiraéicm y 
a l f o l i a Sao tertln de Valdeh^lesiali, nretoblig^iá ae
rificarla por la cantidad de (an lee ra) resles 

'̂ veHoo. . . ....... j 

f irma. 

iJi^^oo h n1om4b « ércd.a>e »8 

- i f"Hd 1 

recepción d« la obra serán dfe Cuenta dbl rem'atsHté. 

de la W e o é a . Manuel iMafla'XioW. ! ¡ ' 'í ^ 

í) 
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£! 'i!> oftaq la oJoaim«Jnoy< - ¡ »ih •(» no^^nl i r> felaj 
-nu <•".'••

 r»>laiabíanonMF*P^P?n Í W . ? $ ab emna 

oalfde hfibasal «éearyuritomieoto de ditíi á dojee de ^u 
.m*ñ^nMm|a elpUego de^oodícione^ que estará de 

| maj3aflo6t() en la m i s m a . ^ oinóa ">\í%u\> rial 

• o : i í niip' ab ogirdmo nU ' bíVoa%n r.| i-0 
n»o3 Con superitar permiso «aisana á pública sa basta en 

' « . . ^ ^ ^ w i ^ p t í e g o - í l A e acompííña'r vjn redbo de 
u-ber entregado en la caía general de depósitos f200 
rs. v n í ; el cúaí] M U subasta, ta devolverá á 
todos los que le 'hubiesen presenta do , mertot k uq uel 
á cojo favor fe remátese 'la obra, qu-p se M«Ti¥áva-
ff eo depósito para fos ¿fectos 1 prev<*i?doa en fa eoo-
aicion 14.'Conáuida ia obra satUf.ctdHinteTrté'se de 
TelvaHiaaibiéa 'áfdapt í i to . • ^ > f n ^ í { 

" Í 8 . ^ i ' rem^e^ábSer t r ícará en ftV^deí ^ e bu -
biese hecho la proposición mas ventajosa, y no sa coo-

1 r 

4a viHa rdeíColrfnona,r de Or-eja; da xjoo\posicion ije 1¡ 
l u ^ t ^ ^ l ^ t P u f ^ ^ i i i m ^ ojeha población, 
presupuestarla en 3935 rs./y.nara su reñíate se ha se
ñalado el dja 10 de julio próximo dé Once á doce de su 
mañana en lá sala capitular, bajo las condietovies qoe 
constan ^áel espediente, bn rl o! r /O n* fiDneraq 

' fíoo íim j>b o í o r t i 1̂) r f ion / » ÍDftleq n i c '*f f 
'.«»;! s| sb obasiidiii ! v M - ^VTTIiiia' / alnau^ní 1 ) fro * 

Todos los interesados en el repartimiento oe ta 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería dé la 
villa de Colmenar de Oreja, presentarán relaciones de 

término de quince dias á contar desde la fecha da esta 
n'íWd8iV.« I * siwJoiaaa si alnaaav elled ^ 

Í00 v « of.lso UB o.-I 'jM^ I*» u n i SÍ|*• ),.(> . i s a o l l s V ab OJ 

i) o o i 1 •> f o ?f B R^o n!? ̂ .f - f5?ñ i jíjl? h^>íí 'i 
^afceiveiq »aa^ n ^ 8 ^ 9 ^ N ^ A i s ^ ,á&<H||Á4 al ablaío 
iaq ¡ ,nt.aíB«f ^naataf «n.a/tmer l1<i4o </i Ko*. ?, |co>] 

1 i : - • gol iíií> 

4^ ,bno^íÍÍ^^ * 
MADRID: 

Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta 42. 


